
BOE núm. 177 Miércoles 23 julio 2008 32129

tes al uniforme de trabajo reseñadas en el Anexo I y que, 
con su número de orden, seguidamente se indican:

  2. Gorra de plato.
13. Cinturón.
14. Calcetines.
15. Medias-pantys.
17. Zapatos.

2. Guerrera de gran gala: Abierta en el centro, se 
compone de delanteros, espalda, mangas, cuello cerrado 
y forro. Hombreras en cordón trenzado dorado. Botones 
de metal dorado. Color azul marino.

3. Camisa de gala: Según características detalladas 
en el anexo II.

4. Guantes: Según características detalladas en el 
anexo II.

5. Pantalón de gran gala: Con pliegues en delante-
ros, sin vuelta. Bolsillos en costados de boca vertical. 
Bolsillo en trasero derecho de boca horizontal. Puentes 
para paso del cinturón. Cinta de color negro brillante con 
dos cordones centrales junto a la costura de costado. 
Color azul marino.

6. Falda de gran gala: Corte recto. Cinta de color 
negro brillante con dos cordones centrales junto a la cos-
tura de costado. Color azul marino.

7. Bolso de gran gala: Bolso-cartera de piel acharo-
lada negra, rectangular con tapa. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA

 12584 LEY 8/2007, de 23 de abril, de Fomento y Coor-
dinación de la Investigación, el Desarrollo Tec-
nológico y la Innovación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Mur-
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 8/2007, 
de 23 de abril, de Fomento y Coordinación de la Investiga-
ción, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I

En la sociedad del conocimiento constituyen activida-
des fundamentales en el ámbito de las políticas públicas 
la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. 
Desempeñan, igualmente, un papel determinante para el 
incremento de la competitividad y la internacionalización 
y para la cohesión económica y social, la generación de 
empleo y el aumento de los niveles de bienestar. También 
son factores importantes para la construcción de espacios 
supranacionales, cuyas fortalezas, como en el caso de 
Europa, derivarán de los progresos de la ciencia, la for-
mación y la innovación.

En la Estrategia de Lisboa de marzo de 2000, por un 
lado y, por otro, en el proceso de creación de un Espacio 

Europeo de Enseñanza Superior y de Investigación, dise-
ñado en Bolonia y en reuniones posteriores, junto con 
otras iniciativas, destacan como prioridad en las agendas 
públicas el conocimiento, la formación y la innovación 
como base del progreso social, económico y cultural de 
Europa.

En este ámbito, a nivel europeo y nacional, se vienen 
desarrollando iniciativas tanto para la coordinación de los 
sistemas y estrategias de investigación, desarrollo tecno-
lógico e innovación, como de los de formación y de trans-
misión de conocimiento. La coordinación es fundamental 
para la optimización de los recursos y la obtención de 
sinergias, fundamentales para adquirir ventajas competi-
tivas. La investigación, la generación de conocimiento y la 
innovación tecnológica se encuentran manifiestamente 
interrelacionados.

El papel que corresponde a las administraciones públi-
cas en este esfuerzo resulta fundamental. A nivel estatal, 
desarrollando la competencia constitucional de fomento y 
coordinación de la investigación. En este sentido, la Ley 
13/1986 (RCL 1986, 1194), de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Tecnológica esta-
blece el marco normativo de esa coordinación y los sucesi-
vos planes nacionales de Investigación, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación se configuran como instrumentos 
operativos para distribuir los recursos conforme a estrate-
gias determinadas. En estos planes nacionales se contem-
pla la coordinación con las distintas iniciativas regionales y 
con los programas marco de la Unión Europea.

En el ámbito regional, las Comunidades Autónomas 
conforman el marco ideal para la definición y aplicación 
de estrategias capaces de coordinar las acciones de las 
administraciones y de establecer nexos y mecanismos 
para desarrollar coordinadamente los programas y activi-
dades de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica que llevan a cabo las distintas unidades y 
departamentos de la propia Administración regional, así 
como la colaboración con los centros de investigación e 
innovación y los sectores productivos. La cercanía a los 
agentes económicos y sociales y el conocimiento de la 
realidad regional, hace posible una mejor coordinación y 
planificación y posibilita el consenso a la hora de definir 
prioridades de actuación.

En este sentido, la Administración regional actúa a 
través de dos vías. Por un lado, mediante el diseño de 
planes y estrategias de ciencia, tecnología y formación, 
de planes de promoción e innovación en las empresas o 
de la planificación de infraestructuras científicas y de 
innovación, por citar algunas de las más destacadas, en 
definitiva, a través de la aplicación y distribución de recur-
sos públicos conforme a unas prioridades definidas. La 
otra vía es el desarrollo normativo de la competencia 
autonómica en materia de investigación, desarrollo tec-
nológico e innovación.

Estas vías de actuación son primordiales para la con-
figuración y buen funcionamiento del sistema regional de 
ciencia, tecnología y empresa, que pasa, fundamental-
mente por disponer de un instrumento jurídico de coordi-
nación y articulación del sistema y por la definición de 
estrategias, prioridades y asignación óptima de recursos.

Estos objetivos no pueden alcanzarse de forma indivi-
dual. Se hace preciso un sistema integrado, capaz de 
coordinar las iniciativas públicas, estimular la participa-
ción privada y fomentar la transferencia de conocimien-
tos desde las universidades y centros de investigación a 
las empresas.

Consciente de esta necesidad, la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia está inmersa en un proceso 
de elaboración de los instrumentos normativos y de pla-
nificación, que permitan coordinar y orientar la política de 
investigación, desarrollo tecnológico y de innovación 
para una mejor articulación y fortalecimiento del sis-
tema.
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II

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia (RCL 
1982, 1576; ApNDL 9965) establece en su artículo 10.Uno.15 
que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva 
sobre el fomento de la investigación científica y técnica en 
coordinación con el Estado, especialmente en materias de 
interés para la Región de Murcia. En su virtud, el ejecutivo 
regional ha venido desarrollando una serie de actuaciones 
orientadas, fundamentalmente, al fomento de la investiga-
ción y del desarrollo tecnológico y a facilitar la innovación 
en las empresas de la región, a través de planes estratégi-
cos de desarrollo y del Plan de Ciencia y Tecnología, así 
como con la puesta en marcha de otras iniciativas e impor-
tantes decisiones en este ámbito que, en cierta manera, 
pretenden también conseguir una coordinación e integra-
ción del sistema.

Constituyen actuaciones claves para el reforzamiento 
del sistema de ciencia, tecnología y empresa de la Región 
de Murcia, la creación y consolidación del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, que actúa como orga-
nismo de fomento y coordinación de la innovación, fun-
damentalmente en el ámbito empresarial; la creación de 
la fundación Séneca, en la actualidad constituida como 
Agencia Regional de Ciencia y Tecnología, en tanto que 
organismo colaborador en la propuesta y ejecución de las 
políticas e instrumentos regionales de planificación de la 
ciencia, el conocimiento y la tecnología, así como la crea-
ción de la Universidad Politécnica de Cartagena en 1998, 
de marcado carácter tecnológico.

Otras iniciativas para el fomento de la actividad de 
investigación e innovación, que han reforzado también el 
sistema regional han sido, entre otras, la creación del Ins-
tituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario, la creación de los centros tecnológicos, la 
potenciación de los centros sanitarios públicos como cen-
tros de investigación en el ámbito de la salud y de los cen-
tros públicos de investigación ubicados en la Región, la 
creación del Parque Tecnológico y de fundaciones para la 
gestión de la innovación y la investigación, la creación y 
consolidación de las academias de la Región de Murcia y la 
potenciación de la función investigadora de las universida-
des, de forma especial, la consolidación de la Universidad 
de Murcia como el principal centro de conocimiento cientí-
fico de la Región y la creación de la Universidad Católica 
San Antonio de Murcia. Igualmente, la reorganización de la 
Administración regional ha incidido también en el reforza-
miento del sistema.

Mención especial merece el Plan de Ciencia y Tecnolo-
gía de la Región de Murcia 2003-2006 que ha supuesto un 
importante ejercicio de reflexión acerca del sistema de 
Ciencia, Tecnología y Empresa regional y ha permitido 
establecer orientaciones estratégicas y asignar recursos a 
planes y actuaciones determinadas, al tiempo que con-
templa ciertos mecanismos de coordinación del sistema.

No obstante, y pese a los avances producidos en la 
articulación del sistema de ciencia, tecnología y empresa 
regional y a los incrementos de los recursos materiales y 
humanos disponibles, así como en la implantación de cier-
tos mecanismos de coordinación, existen todavía determi-
nados problemas derivados de la realidad social y econó-
mica de nuestra Comunidad Autónoma que se deben 
superar.

El todavía escaso peso específico de las actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico en comparación 
con otras regiones españolas y europeas; la falta de 
correspondencia entre los indicadores de innovación y el 
volumen de recursos humanos disponibles o entre la pro-
ducción científica y la transferencia de resultados al sec-
tor productivo, el insuficiente esfuerzo empresarial en el 
ámbito de la innovación y la escasa integración y coordi-
nación del sistema, hace necesario que la Comunidad 
Autónoma diseñe instrumentos y actuaciones tendentes 

a corregir estos desajustes. En este ámbito se enmarca la 
presente Ley de Fomento y Coordinación de la Investiga-
ción, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la 
Región de Murcia.

III

La Ley articula tres grandes líneas de actuación: en 
primer lugar establece una estructura institucional encar-
gada de la planificación, coordinación y gestión en mate-
ria de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
en torno a objetivos definidos; en segundo lugar conso-
lida un sistema de planificación, para definir las líneas 
prioritarias de actuación, en concurrencia con los planes 
de desarrollo regional y que programe la utilización de los 
recursos disponibles, y finalmente establece una serie de 
medidas de carácter complementario, dirigidas a fomen-
tar y a incentivar la investigación, el desarrollo tecnoló-
gico y la innovación en la Región de Murcia.

La Ley pretende, en definitiva, servir de instrumento 
para la coordinación y planificación del sistema regional 
de ciencia y tecnología en el marco de la creación de un 
espacio europeo de enseñanza superior y de investiga-
ción y ante la consolidación de la sociedad y de la econo-
mía del conocimiento y es fruto de un amplio debate con 
todos los agentes implicados. Su texto refleja la voluntad 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
articular el sistema y de hacer de la investigación, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación el motor para el pro-
greso social, económico y cultural de la Región y para la 
mejora de las condiciones de vida de sus ciudadanos.

IV

La Ley se compone de un título preliminar y cuatro 
títulos, desarrollados en treinta y cinco artículos, además 
de cinco disposiciones adicionales, una derogatoria y dos 
finales.

En el título preliminar, denominado disposiciones 
generales, se establece el objeto y los fines que se persi-
guen, los cuales se pueden englobar en un objetivo gené-
rico que es contribuir a la solución de los problemas 
científicos, económicos, sociales y culturales, a la elimina-
ción de desigualdades y discriminaciones y a mejorar la 
calidad de vida de los murcianos.

El título I, referido a la organización de la investiga-
ción, el desarrollo tecnológico y la innovación en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, está divi-
dido en dos capítulos. El capítulo I aborda la regulación 
del organigrama administrativo, al que competerá coordi-
nar las actuaciones en estos ámbitos del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia y entre éste y el sector 
productivo. En concreto, se establece la creación de tres 
órganos: la Comisión Interdepartamental de Ciencia y 
Tecnología e Innovación, el Consejo Asesor Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y la Unidad de Gestión 
del Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, integrada por representantes de todas 
las Consejerías de la Administración regional, se confi-
gura como un órgano colegiado de planificación, coordi-
nación y seguimiento en materia de investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación, encargado de coordinar 
las actividades de los distintos departamentos de la Admi-
nistración regional en materia de ciencia, tecnología e 
innovación. En este sentido, le compete debatir las pro-
puestas de iniciativas estratégicas en la materia para su 
elevación al Consejo de Gobierno y proponer al Consejo 
de Gobierno la aprobación del Plan Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

El Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación aparece como un órgano consultivo del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración regional en 
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materia de política científica. Su composición es mixta, 
aunque con una ligera preponderancia de representantes 
científicos y expertos sobre la de representantes sociales. 
Sus funciones son asesorar al Consejo de Gobierno y a la 
Comisión Interdepartamental en la definición de progra-
mas y demás actuaciones en materia de política científica, 
fomento de la investigación e innovación.

El capítulo II regula los agentes del Sistema Regional 
de Ciencia, Tecnología y Empresa, en el que se incluyen la 
Fundación Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnolo-
gía, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y otros 
agentes, mencionados a lo largo del artículo 14 de la Ley, 
como son las universidades, los centros públicos de 
investigación, los hospitales universitarios, etcétera.

El título II de la Ley, bajo el epígrafe «De la planifica-
ción regional de la investigación, el desarrollo tecnológico 
y la innovación» parte de la consideración de que una 
adecuada planificación constituye la mejor herramienta 
para conseguir un nivel satisfactorio de coordinación 
entre las actividades, no sólo de las distintas consejerías 
de la Comunidad Autónoma, sino también entre el resto 
de Administraciones y organismos públicos y privados de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación. Como 
elemento central del sistema la Ley contempla la existen-
cia de un plan regional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, en el que se deberán enmarcar las actividades de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación de la 
Comunidad Autónoma.

El Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
se diseña como un instrumento que ha de permitir, desde 
unos planteamientos realistas y de consenso, el fomento, 
la programación y la coordinación de recursos y actuacio-
nes en materia científica, de desarrollo tecnológico y de 
implantación de la cultura de la innovación tecnológica en 
la empresa y en la Administración regional, concertándo-
las a su vez con los programas similares de ámbito esta-
tal, europeo e internacional. El Plan Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación será la pieza clave para el 
fomento y la coordinación de las actividades de investiga-
ción, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El Plan 
contendrá, ordenados por programas, las previsiones de 
actuación del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en la materia, de acuerdo con las direc-
trices que en cada caso se estimen oportunas realizar por 
la Administración regional. Las actuaciones diseñadas 
deberán contener las estrategias que integren las necesi-
dades del tejido productivo regional, con especial aten-
ción a las pequeñas y medianas empresas.

Finalmente, en el título III, denominado Otras medidas 
de fomento de la investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica, se contemplan una serie de medidas y princi-
pios de actuación dirigidos a estimular y promover la 
I+D+I y su difusión y recepción por la sociedad de la 
Región de Murcia, como complemento a las actuaciones 
derivadas de la planificación. El título consta de dos capí-
tulos: el capítulo I, denominado «Promoción de la activi-
dad investigadora» prevé un Registro de Centros e Institu-
ciones de investigación e investigadores y contempla la 
regulación de los institutos de investigación, y establece 
otra serie de medidas de promoción de la actividad inves-
tigadora. El capítulo II trata sobre la promoción de los 
vínculos universidad-empresa y de la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación en el tejido produc-
tivo, contemplando, entre otras medidas, la figura de los 
centros tecnológicos regionales, el apoyo a los sectores 
de alto contenido tecnológico y la Red regional de trans-
ferencia de los resultados de la investigación.

V

La Ley se aprueba en virtud de la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

en materia de fomento de la cultura y la investigación 
científica y tecnológica en coordinación con el Estado, 
recogida en el artículo 10.Uno.15 de su Estatuto de Auto-
nomía (LO 4/1982, de 9 de junio), respetando las compe-
tencias que la Constitución reserva al Estado sobre 
fomento y coordinación general de la investigación cientí-
fica y técnica (artículo 149.1.15 de la Constitución [RCL 
1978, 2836; ApNDL 2875]).

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10.Uno.15 del Estatuto de Auto-
nomía, regular la actuación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en materia de investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación (en adelante I+D+I), con el 
fin de impulsar el desarrollo económico, social y cultural 
de la Región de Murcia.

Artículo 2. Fines.

Son fines fundamentales de esta Ley:

a) El fomento de la investigación, el desarrollo tec-
nológico y la innovación en la Región de Murcia para la 
generación de conocimiento en todos los campos del 
saber, como base de un desarrollo sostenible.

b) La formación, cualificación y desarrollo de los 
investigadores de la Región de Murcia dentro del Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior y de Investigación.

c) Contribuir al aumento de la calidad de vida de los 
murcianos, facilitando la incorporación de nuevos conoci-
mientos y tecnologías que fomenten la salud, el bienestar 
social, las condiciones de trabajo adecuadas y, en gene-
ral, la mejora de los servicios públicos.

d) Estimular el desarrollo tecnológico sostenible, 
respetuoso con la protección y mejora de la calidad 
ambiental.

e) La efectiva cooperación y coordinación en materia 
de I+D+I, entre las administraciones públicas, las empre-
sas, las universidades y los centros de I+D+I radicados en 
la Región de Murcia.

f) El impulso de las actividades de transferencia, 
difusión y divulgación de resultados de investigación, 
innovación y tecnología que desarrollen las universida-
des, los agentes tecnológicos, los organismos públicos de 
investigación y demás entidades públicas o privadas para 
el incremento de las sinergias dentro del Sistema Regio-
nal de Ciencia, Tecnología y Empresa.

g) Promover, dinamizar y coordinar la creación de 
empresas y entidades de iniciativa privada o pública, diri-
gidas al sector de la innovación y el desarrollo tecnoló-
gico en la Región de Murcia.

h) Asegurar el respeto a la libertad de investigación y 
el sometimiento de la actividad investigadora a los princi-
pios éticos inherentes a la dignidad de las personas y al 
deber de preservación del medio ambiente.

i) Promover la cultura científica y tecnológica entre 
los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 3. Principios informadores.

Son principios informadores de esta Ley:

a) La coordinación y la cooperación entre todas las 
consejerías de la Administración regional y los organis-
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mos públicos y privados que desarrollan actividades de 
investigación, desarrollo científico y tecnológico e innova-
ción.

b) La coordinación y complementariedad de actua-
ciones con los planes nacionales y los programas marco 
europeos.

c) Los criterios de sostenibilidad en la elaboración 
de las estrategias en materia de ciencia y tecnología, con 
especial atención a la mejora de las condiciones ambien-
tales de la Región.

d) La calidad en el empleo y la mejora de las condi-
ciones de trabajo para el personal vinculado al Sistema 
Regional de Ciencia, Tecnología y Empresa.

e) La participación y comunicación al conjunto de 
los ciudadanos de una cultura encaminada a hacer com-
prender el papel de la ciencia y la tecnología en sus vidas 
cotidianas.

f) La internacionalización de la ciencia, la investiga-
ción, el desarrollo científico y tecnológico y la innovación, 
y la transferencia de conocimiento a las empresas.

TÍTULO I

De la organización de la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia

CAPÍTULO I

De la organización

Artículo 4. Órganos competentes.

Se crean los siguientes órganos en materia de I+D+I:

1. La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación.

2. El Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.

3. La Unidad de Gestión del Plan Regional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación.

Artículo 5. Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tec-
nología e Innovación.

La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación es un órgano colegiado de planificación, 
coordinación y seguimiento en materia de I+D+I, que será 
el foro en el que cada Consejería identificará las necesida-
des científicas, tecnológicas y de innovación desde la 
perspectiva de sus respectivas políticas sectoriales. La 
consejería competente en materia de política científica 
proporcionará el apoyo administrativo a esta Comisión.

Artículo 6. Funciones de la Comisión Interdepartamental 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Son funciones de la Comisión Interdepartamental de 
Ciencia, Tecnología e Innovación las siguientes:

1. Coordinar las actividades que realicen las distintas 
consejerías, en el ámbito de sus competencias, en mate-
ria de ciencia, tecnología e innovación.

2. Debatir las propuestas, para su elevación al Con-
sejo de Gobierno, de las iniciativas y estrategias en mate-
ria de ciencia, tecnología e innovación.

3. Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación 
del Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

4. Evaluar la implantación y desarrollo del Plan de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y cuantas actuaciones en 

materia de I+D+I sean financiadas total o parcialmente 
con fondos de la Administración regional.

5. Supervisar las actividades de la Unidad de Ges-
tión del Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción.

6. Evaluar los recursos y necesidades presupuesta-
rias de los diferentes programas del Plan Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Regional.

7. Articular las relaciones institucionales de la Comu-
nidad Autónoma en materia de ciencia, tecnología e inno-
vación tanto a nivel regional como nacional e internacio-
nal.

Artículo 7. Composición de la Comisión Interdeparta-
mental de Ciencia, Tecnología e Innovación.

La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación estará presidida por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que podrá 
delegar esta función en uno de los vicepresidentes, e inte-
grada por los siguientes miembros:

–Vicepresidentes: El titular de la consejería compe-
tente en materia de investigación y política científica y el 
titular de la consejería competente en materia de desarro-
llo tecnológico e innovación.

–Secretario: El titular de la dirección general con com-
petencias en materia de política científica.

–Vocales: Un representante por cada una de las conse-
jerías, con categoría, al menos, de secretario general.

Artículo 8. Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación.

1. Se crea el Consejo Asesor Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación como órgano consultivo del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración regional en 
materia de política científica, que se adscribe a la conseje-
ría competente en materia de política científica, tecnoló-
gica y de innovación.

2. El Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación canaliza la participación efectiva de la socie-
dad de la Región de Murcia en la toma de decisiones en 
materia de política científica o tecnológica e incorpora la 
opinión y consejo de expertos de reconocido prestigio 
para la toma de decisiones de política científica y tecnoló-
gica.

Artículo 9. Composición del Consejo Asesor Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. El Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación estará formado por el presidente del mismo, 
que será el titular de la consejería competente en materia 
de política científica, un vicepresidente, que será el direc-
tor general competente en materia de política científica, 
un secretario y dieciocho vocales.

2. El secretario, con voz pero sin voto, será el respon-
sable de la Unidad de Gestión del Plan Regional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación.

3. Los dieciocho vocales serán:

Dos científicos, tecnólogos o expertos designados por 
la Asamblea Regional de Murcia.

Dos científicos, tecnólogos o expertos designados por 
la consejería competente en materia de política cientí-
fica.

Dos científicos, tecnólogos o expertos designados por 
la consejería competente en materia de desarrollo tecno-
lógico e innovación.

Un vocal por cada una de las universidades de la 
Región de Murcia.

Uno por la Consejería de Agricultura y Agua.
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Uno por el Centro de Biología Aplicada del Sureste 
(CEBAS-CSTC).

Uno por los centros públicos de investigación estata-
les con implantación en la Región.

Uno por las academias científicas de la Región de 
Murcia designado por el Consejo de Academias.

Uno por los centros sanitarios designado por la direc-
ción general de la Consejería de Sanidad con competen-
cias en políticas de investigación sanitaria.

Dos por la Confederación Regional de Empresarios de 
Murcia (CROEM).

Dos por los sindicatos más representativos de la 
Región.

4. El mandato de los vocales será de cuatro años, 
prorrogable por una sola vez. Para cada vocalía del Con-
sejo Asesor serán nombrados tantos miembros titulares 
como suplentes.

Artículo 10. Funcionamiento.

1. El Consejo sujeta su actuación a la normativa que, 
sobre órganos colegiados, establece la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre (LRM 2004, 351), de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, así como a la 
establecida por la Ley 30/1992 (RCL 1992, 2512, 2775 y RCL 
1993, 246), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se 
atendrá al Reglamento interno de funcionamiento que se 
elabore.

2. El Consejo podrá actuar en pleno o en comisiones 
especializadas en función de la materia a tratar.

3. El presidente del Consejo podrá invitar a las 
reuniones del Consejo o a sus comisiones a cuantos 
expertos y responsables de las políticas sectoriales consi-
dere necesario por razón de la materia, que tendrán voz 
pero no voto.

4. El vicepresidente del Consejo será el responsable 
de la ejecución de los acuerdos que se adopten en las 
sesiones.

Artículo 11. Funciones del Consejo Asesor Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

Son funciones del Consejo Asesor Regional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación las siguientes:

1. Asesorar al Consejo de Gobierno y a la Comisión 
Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e Innovación 
en la definición de programas y demás actuaciones en 
materia de política científica, fomento de la investigación 
y la innovación.

2. Conocer e informar el Plan Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, así como su correspondiente 
memoria y programas operativos anuales.

3. Proponer y evaluar los estudios de prospectiva 
tecnológica, en coordinación con los organismos e inicia-
tivas tanto nacionales como europeas.

4. Proponer actuaciones destinadas a favorecer la 
difusión entre la ciudadanía de la cultura científica.

5. Ejercer cuantas otras atribuciones le confiera la 
legislación vigente.

Artículo 12. Unidad de Gestión del Plan Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

Se crea la Unidad de Gestión del Plan Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación como órgano de planifi-
cación y desarrollo de las funciones que se enumeran en 
el artículo 13 y que se adscribe a la consejería de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia que ostente las 
competencias en materia de política científica.

Artículo 13. Funciones de la Unidad de Gestión del Plan 
Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Son funciones de la Unidad de Gestión del Plan Regio-
nal de Ciencia, Tecnología e Innovación las siguientes:

1. La redacción del anteproyecto del Plan Regional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como su corres-
pondiente memoria y sus programas operativos anuales.

2. Asistir a la Comisión Interdepartamental de Cien-
cia, Tecnología e Innovación, en el cumplimiento de sus 
funciones.

3. El seguimiento de los indicadores del Plan Regio-
nal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

4. La gestión del Registro de Centros e Instituciones 
de Investigación e Investigadores creado en la presente 
Ley.

5. La gestión para la coordinación del Plan Regional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación con los planes nacio-
nales de I+D+I, los de otras Comunidades Autónomas y 
los de ámbito supranacional, con especial indicación a los 
programas marco europeos.

6. La difusión de conocimientos, información y pro-
moción de la ciencia y la tecnología.

CAPÍTULO II

Agentes del Sistema Regional de Ciencia, Tecnología
y Empresa

Artículo 14. El Sistema Regional de Ciencia, Tecnología y 
Empresa.

1. El Sistema Regional de Ciencia, Tecnología y 
Empresa está formado por el conjunto de institutos y 
estructuras integradas en las Consejerías del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Murcia, así como aquellas 
fundaciones, entidades o estructuras públicas o privadas 
cuyo objeto sea, igualmente, el de contribuir al fomento y 
ejecución de la investigación científica y tecnológica en 
todos los ámbitos del conocimiento, así como la transfe-
rencia y aplicación de los resultados de la actividad investi-
gadora y del aprecio social por la ciencia y la tecnología o 
estructuras públicas o privadas que generan, desarrollan o 
promueven estas actividades en la Región de Murcia.

2. En concreto, el Sistema Regional de Ciencia, Tec-
nología y Empresa está formado por:

a) Las universidades de la Región de Murcia. Son 
instituciones claves para el progreso científico y tecnoló-
gico de la Región, tanto por la creación de nuevos conoci-
mientos como por la transmisión de los mismos.

b) Los centros públicos de investigación. Han de 
entenderse como tal, indistintamente, los dependientes 
de las universidades, del Gobierno regional, de la Admi-
nistración central, así como las empresas e instituciones 
sin ánimo de lucro.

c) Los parques científicos y tecnológicos. Represen-
tan la integración entre los avances tecnológicos y las 
políticas de desarrollo industrial en I+D+I.

d) El Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
Tiene entre sus funciones el fomento de los proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica, tanto 
en nuevos procesos como en bienes y servicios industria-
les de interés para la Región.

e) La Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecno-
logía de la Región de Murcia. Contribuirá al fomento y 
ejecución de la investigación científica y tecnológica de 
excelencia en todos los ámbitos del conocimiento, de la 
transferencia y aplicación de los resultados de la activi-
dad investigadora y del aprecio social por la ciencia y la 
tecnología.
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f) Otras fundaciones de carácter público y estructu-
ras interfase para la interconexión, difusión y transferen-
cia de conocimientos.

g) Los centros tecnológicos de la Región de Murcia 
que constituyen entidades fundamentales para el avance 
y la aplicación industrial de las nuevas tecnologías.

h) Los hospitales universitarios.
i) Los institutos de investigación.
j) Las academias científicas de la Región de Murcia.
k) Todas aquellas empresas que realicen actividades 

de investigación, innovación empresarial y transferencia 
del conocimiento.

l) Cualquier otra entidad, institución o estructura 
organizativa que promueva o fomente la investigación, el 
desarrollo tecnológico o la innovación no incluidos en los 
apartados anteriores.

Artículo 15. Acreditación.

La Administración Regional impulsará la obtención de 
acreditaciones para las entidades de actividad científica, 
tecnológica y de empresa, al objeto de facilitar el desarro-
llo de sus proyectos y actividades de I+D+I.

TÍTULO II

De la planificación regional de la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación

Artículo 16. Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación.

1. La ordenación, sistematización y coordinación de 
las actuaciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en materia de I+D+I se realizará a través del 
correspondiente Plan Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que será aprobado por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Comisión 
Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. El Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción tendrá como objetivo básico la mejora del Sistema 
Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación y mediante 
las aportaciones necesarias dispondrá de los recursos 
humanos y de infraestructuras suficientes para este fin. 
Asimismo, impulsará las transferencias de tecnología 
entre los centros de investigación y las empresas.

3. El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación con-
tendrá, de conformidad con los objetivos sociales, econó-
micos y culturales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, las previsiones, ordenadas por progra-
mas, de las actuaciones que se pretenden realizar, durante 
su período de vigencia, por la Comunidad Autónoma en 
materia de I+D+I, con sujeción a las disposiciones de la 
presente Ley y de sus normas de desarrollo. Las actuacio-
nes previstas fomentarán la investigación básica en los 
distintos campos del conocimiento, estableciendo medi-
das para la creación y consolidación de grupos de investi-
gación de calidad. Igualmente, deberán contener medidas 
que tengan en cuenta las necesidades del tejido produc-
tivo regional, con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas, así como las derivadas de principios 
de cohesión social y territorial, integración y sostenibili-
dad.

4. En el marco de las estrategias del Ejecutivo regio-
nal en materia de política científica, el Plan Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación contendrá medidas de 
cooperación en materia de política científica, tecnológica 
y de innovación.

Artículo 17. Contenido necesario del Plan.

El Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
contendrá las pautas estratégicas para generar y explotar 
el conocimiento científico y tecnológico y, en todo caso, 
los siguientes extremos:

a) Un análisis multidisciplinar para el diagnóstico de 
la situación en I+D+I de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

b) La descripción de las líneas estratégicas en que se 
basa y de los objetivos prioritarios que se persiguen.

c) Los indicadores de cumplimiento y los sistemas 
para su evaluación, así como la previsión de herramientas 
tecnológicas suficientes para medir los resultados.

d) Las previsiones, ordenadas cronológicamente y 
por programas, de las actuaciones y actividades en la 
materia que se proyecten realizar por la Administración 
regional en el período de vigencia del Plan. En particular, 
se fomentará la participación de todos los agentes del 
Sistema Regional de Ciencia, Tecnología y Empresa en las 
mencionadas actuaciones y actividades.

e) La estimación de los gastos correspondientes a 
cada uno de los programas previstos.

f) Su marco de financiación, en el que se detallarán 
las aportaciones procedentes de la Comunidad Autó-
noma, del Estado, de la Unión Europea y de otras entida-
des públicas y privadas.

Artículo 18. Procedimiento de elaboración y aproba-
ción.

1. La Unidad de Gestión del Plan Regional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación será la encargada de elaborar 
el anteproyecto del Plan Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, de acuerdo con las pautas establecidas por la 
Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y oído el Consejo Asesor Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. En la elaboración del citado 
anteproyecto serán oídos todos los sectores interesados.

2. En cualquier caso el procedimiento de elabora-
ción se llevará a cabo en dos fases, una de recogida de 
opiniones y propuestas por todas las entidades implica-
das a partir de la propuesta hecha por la Unidad de Ges-
tión del Plan Regional de la Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, y la segunda de consulta del texto elaborado en la 
primera fase con las diversas aportaciones. En todo el 
proceso se velará por la máxima transparencia y partici-
pación democrática, utilizando para ello las técnicas dis-
ponibles de información y comunicación, para convertir el 
Plan de la Ciencia, Tecnología e Innovación en un debate 
público que involucre a la sociedad en el futuro de la 
Región en esta materia.

3. La Comisión Interdepartamental aprobará el texto 
del Plan y lo elevará al Consejo de Gobierno para su apro-
bación definitiva.

Artículo 19. Gestión, seguimiento y evaluación.

1. La gestión y ejecución de los programas conteni-
dos en el Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción corresponderá a los distintos órganos competentes 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y a todos los agentes implicados en el 
Sistema Regional de Ciencia, Tecnología y Empresa.

2. La Unidad de Gestión del Plan Regional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación realizará el seguimiento y 
evaluación del Plan conforme a sistemas de gestión de 
calidad y elaborará una memoria anual en la que deberán 
constar todas las actuaciones realizadas en ejecución de 
la misma. Dicha memoria será elevada al Consejo de 
Gobierno, previa aprobación de la Comisión Interdeparta-
mental de Ciencia, Tecnología e Innovación e informe del 
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Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción.

3. El Consejo de Gobierno informará a la Asamblea 
Regional acerca del seguimiento y evaluación del Plan, 
mediante el traslado de la memoria anual correspon-
diente.

TÍTULO III

Otras medidas de fomento de la investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica

CAPÍTULO I

Promoción de la actividad investigadora

Artículo 20. Registro de Centros e Instituciones de inves-
tigación y de investigadores.

1. Por la Consejería competente en materia de polí-
tica científica se creará un registro de centros e institucio-
nes de investigación y de investigadores, que tendrá 
carácter público y meramente informativo y cuyos objeti-
vos serán los siguientes:

a) Identificar los centros, instituciones y entidades 
implicados en la ciencia, la tecnología y la innovación en 
el ámbito de la Región de Murcia.

b) Conocer la estructura, organización y preparación 
de los centros a que se refiere el apartado anterior para 
llevar a cabo acciones concertadas o de fortalecimiento 
de los mismos.

c) Identificar a los investigadores y a los grupos de 
investigación, así como sus líneas de investigación y su 
oferta tecnológica, respetando la autonomía de los gru-
pos de investigación en su orientación y organización.

2. Reglamentariamente se regulará la organización y 
funcionamiento del Registro de Centros e Instituciones de 
Investigación e Investigadores, así como las condiciones 
mínimas exigibles para ser inscrito en el mismo.

3. La inscripción en el registro será preceptiva para 
todas aquellas personas físicas o jurídicas, centros y gru-
pos de investigación y desarrollo tecnológico que quieran 
acogerse a los beneficios y estímulos que se establezcan 
en el marco del Plan Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

Artículo 21. Institutos de investigación.

1. La investigación podrá llevarse a cabo en los Insti-
tutos Universitarios de Investigación a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
(RCL 2001, 3178), de Universidades, en institutos de 
investigación de creación no universitaria o mixta, así 
como en institutos de Investigación Sanitaria.

2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia podrá establecer las bases 
para la creación de institutos de investigación de carácter 
público, privado o mixto, así como su régimen general de 
funcionamiento y organización.

Artículo 22. Promoción de la cultura científico-tecnoló-
gica en el ámbito educativo.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
promoverá, en el ámbito de sus competencias, la intro-
ducción de conocimientos sobre I+D+I en todos los nive-
les de la enseñanza. Asimismo fomentará la aplicación de 
una metodología activa en todas las áreas, especialmente 

en la enseñanza de las ciencias experimentales, poten-
ciando las actividades de observación y experimentación 
e incrementando los recursos materiales y humanos que 
faciliten la utilización didáctica de los laboratorios, de las 
nuevas tecnologías y de las actividades de campo.

2. Igualmente, se potenciará la transmisión de la cul-
tura emprendedora y de los valores y dimensiones huma-
nistas de la cultura científica entre los estudiantes de 
todos los niveles educativos, incorporando contenidos 
específicos que fomenten dicha cultura en los programas 
educativos.

3. En consecuencia con lo anterior, incorporará a los 
planes de formación del profesorado cursos específicos 
para la aplicación y desarrollo de las anteriores iniciativas 
pedagógicas en todos los niveles educativos.

Artículo 23. Inversión de I+D+I.

En el marco de las prioridades generales y sectoriales 
del Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación y de 
la política de innovación empresarial, en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma, se aumentarán 
progresivamente en cada presupuesto anual las dotacio-
nes destinadas a I+D+I con el objeto de consolidar y man-
tener un nivel de inversión pública y privada sobre el 
producto interior bruto regional que concuerde con los 
objetivos marcados por la Unión Europea.

Artículo 24. Formación.

La actuación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en materia de formación se ajustará a los crite-
rios siguientes:

a) Atender prioritariamente las áreas de conoci-
miento en las que se prevean mayores necesidades de 
actuación, de acuerdo con lo que se haya establecido en 
el correspondiente Plan Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

b) Facilitar ayudas para la formación de investigado-
res a través de becas doctorales y posdoctorales, contra-
tos laborales para investigadores y tecnólogos y estancias 
complementarias en centros extranjeros y españoles, así 
como estancias temporales de investigadores en empre-
sas y centros tecnológicos.

c) Facilitar ayudas para la formación del personal de 
apoyo a la investigación y de los gestores de investiga-
ción, así como para su contratación mediante programas 
específicos, especialmente aquéllos relacionados con 
programas internacionales y con la transferencia del 
conocimiento.

d) Promover planes de formación profesional en 
nuevas tecnologías que favorezcan la adaptación de plan-
tillas a los cambios que produzca la innovación.

e) Se fomentará la utilización de las nuevas tecnolo-
gías y de las telecomunicaciones aplicadas a la forma-
ción.

f) Propiciar el establecimiento de acuerdos estables 
de redes de colaboración científica, técnica y de innova-
ción con otras regiones y países, permitiendo la inserción 
formativa de nuestros investigadores así como la incor-
poración de los procedentes de estos centros.

Artículo 25. La actividad investigadora.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
fomentará la actividad investigadora mediante el estable-
cimiento de medidas que faciliten la progresión, el inter-
cambio y la continuidad en dicha actividad.

El departamento competente en materia de educación 
superior y política científica, impulsará los procesos de 
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evaluación de la actividad investigadora y la excelencia 
en el acceso y progresión a la carrera investigadora. Para 
dicha evaluación de méritos, además de los estrictamente 
científicos, se tendrán en cuenta también otros docentes, 
de transferencia de conocimiento, tecnológicos, empren-
dedores y de movilidad transnacional o entre los sectores 
académico y empresarial.

Artículo 26. Movilidad del personal investigador.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
desarrollará programas de movilidad del personal que 
esté directamente implicado en procesos de I+D+I o de 
transferencia de tecnología entre centros públicos y pri-
vados de carácter regional, nacional e internacional. Asi-
mismo se propiciará la movilidad de este personal entre 
universidades, centros de investigación y empresas ubi-
cados en la Región.

Artículo 27. Cofinanciación de actividades de investiga-
ción.

A través de convenios de colaboración con universi-
dades y centros de investigación, tanto regionales como 
estatales ubicados en la Región, y centros tecnológicos 
regionales se promoverá la coordinación y cofinanciación 
de actividades en torno a los objetivos definidos en el 
Plan Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

CAPÍTULO II

De la promoción de los vínculos universidad-empresa y 
de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innova-

ción en el tejido productivo

Artículo 28. Promoción de la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en el tejido productivo.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pro-
moverá que el tejido productivo regional incorpore las 
actividades de I+D+I como factor clave de competitividad 
a través, entre otras, de las siguientes actuaciones:

a) Difundir entre el empresariado regional la rele-
vancia de las actividades de I+D+I como factor clave de la 
competitividad empresarial y del desarrollo sostenible del 
tejido productivo de la Región.

b) Fomentar programas de postgrado en campos 
relacionados con las necesidades del tejido productivo 
regional, con el objeto de aumentar el número de docto-
res y tecnólogos en las empresas.

c) Crear bolsas regionales de personal investigador, 
tanto doctores como tecnólogos, a los que puedan recu-
rrir empresas y grupos de investigación que necesiten 
personal.

d) Fomentar y promover que personal técnico de 
empresas realice la tesis doctoral en universidades y cen-
tros de investigación de la Región.

e) Promover la incorporación de doctores y tecnólo-
gos al tejido productivo regional.

f) Fomentar que las empresas o asociaciones de 
empresas implanten departamentos de I+D.

Artículo 29. Centros tecnológicos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto de Fomento de la Región de Murcia:

a) Potenciará la creación y las actividades de los cen-
tros tecnológicos en su ámbito territorial.

b) Fortalecerá las actividades conjuntas de los cen-
tros tecnológicos, evitando duplicidades entre los mis-
mos y estableciendo sinergias que los hagan más efica-
ces.

c) Potenciará la red de centros tecnológicos de la 
Región de Murcia y se promoverá su integración en otras 
de ámbito nacional e internacional.

d) Promoverá las actividades encaminadas a incre-
mentar la relación entre centros tecnológicos, universida-
des y centros públicos de investigación.

Artículo 30. Apoyo a los sectores de alto contenido tec-
nológico.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
fomentará la creación y apoyará la actividad de nuevas 
empresas innovadoras de base tecnológica, así como las 
desarrolladas por empresas ya existentes que refuercen 
sus capacidades en I+D+I, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Subvenciones de la Región de Murcia.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
articulará mecanismos específicos para fomentar y apo-
yar las actuaciones de empresas, universidades, centros 
de investigación y centros tecnológicos tendentes a la 
creación de empresas innovadoras de base tecnológica y 
promoverá la financiación adecuada a tales fines, dentro 
de los límites establecidos por la normativa europea en 
materia de ayudas públicas a empresas.

Artículo 31. Medidas de fomento de la inversión privada 
en I+D+I.

La Consejería competente en materia de industria 
fomentará la colaboración de las empresas de la región 
en I+D+I, mediante la convocatoria de ayudas para la rea-
lización de proyectos de investigación y desarrollo tecno-
lógico, la subcontratación de proyectos a los centros tec-
nológicos y grupos de investigación y la realización de 
proyectos en cooperación entre empresas y otros agentes 
del Sistema Regional de Ciencia, Tecnología y Empresa.

Artículo 32. Red regional de transferencia de los resulta-
dos de la investigación.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
constituirá una red regional de transferencia de los resul-
tados de la investigación, en la que se integrarán las enti-
dades públicas y privadas implicadas en el proceso de la 
innovación tecnológica a través de sus Oficinas de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación.

2. Esta red promoverá la coordinación y cooperación 
en el ámbito de la innovación tecnológica, a través, entre 
otras, de las siguientes actuaciones:

a) Asesorar a la Comisión Interdepartamental en los 
aspectos asociados a la articulación de la investigación de 
las universidades y centros de investigación con otros 
agentes del Sistema Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

b) Contribuir al desarrollo e implantación de una 
imagen de las universidades y centros de investigación 
que reconozca su aportación al desarrollo socioeconó-
mico y al proceso de modernización empresarial regional.

c) Colaborar con la administración y con otros agen-
tes sociales y económicos en la definición de mecanismos 
y elaboración de procedimientos que favorezcan la vincu-
lación Universidad-Empresa.

d) Potenciar el desarrollo y profesionalización de las 
oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación 
como estructura especializada, para la promoción y ges-
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tión de la oferta tecnológica y de las relaciones entre la 
Universidad, centros de investigación, centros tecnológi-
cos y las empresas.

e) Potenciar el funcionamiento en red de las oficinas 
de Transferencia de Resultados de Investigación mediante 
el desarrollo de acciones, instrumentos y servicios de 
interés común.

f) Promover la presencia de las universidades junto 
a las empresas en los programas y actividades de la 
Unión Europea.

Artículo 33. Observatorio Regional de Ciencia y Tecnología.

1. Para el mejor conocimiento del sistema regional 
de Ciencia, Tecnología y Empresa, por el Observatorio de 
Ciencia y Tecnología de la fundación Séneca-Agencia 
Regional de Ciencia y Tecnología, se podrán elaborar estu-
dios e informes sobre prospectiva científica y tecnológica 
en la Región de Murcia.

2. Dichos informes podrán ser solicitados a instancia 
del Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación así como por la Consejería competente en 
materia de política científica.

3. Anualmente dicho Observatorio elaborará un 
informe sobre el estado de la ciencia y la tecnología en la 
Región de Murcia.

Artículo 34. Innovación y servicios públicos.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
fomentará la implantación de la cultura de la innovación 
en el sector público. Asimismo habilitará, en el ámbito de 
la Administración regional, medidas de innovación tecno-
lógica y de aplicación de las tecnologías de la información 
a los procedimientos administrativos, de acuerdo con lo 
que se dispone en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
promoverá, como soporte y ayuda a la investigación e 
innovación tecnológica, la adquisición y gestión coopera-
tiva de recursos de información y documentación electró-
nica especializados, para su uso por parte de los investi-
gadores y tecnólogos y, en general, de toda la comunidad 
educativa.

3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
promoverá iniciativas conjuntas entre los agentes del Sis-
tema para la creación de infraestructuras comunes o com-
plementarias para la investigación o la innovación.

Artículo 35. Iniciativas de desarrollo local e innovación 
tecnológica.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
fomentará y favorecerá las iniciativas y actuaciones muni-
cipales y de ámbito universitario de creación de espacios 
físicos para la investigación y la innovación tecnológica, 
tales como los parques científicos y tecnológicos. Estos 
espacios físicos tendrán como objetivo la creación y con-
solidación de relaciones de colaboración entre universi-
dades, centros de investigación, centros tecnológicos, 
entidades financieras, empresas y organizaciones empre-
sariales, y fomentarán la creación o instalación de empre-
sas innovadoras de base tecnológica o de empresas del 
sector terciario cuyo valor añadido provenga, básica-
mente, de la tecnología.

2. Además, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia apoyará cualesquiera otras iniciativas que tengan 
como fundamento el acercamiento de los centros tecno-
lógicos, centros de investigación y las universidades a las 

necesidades tanto de las empresas ubicadas en la Región 
de Murcia como de las administraciones locales.

Disposición adicional primera. Fomento de las carreras 
científicas y técnicas entre los estudiantes.

1. El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
promoverá acciones tendentes a favorecer la elección de 
carreras científicas y técnicas por parte de los estudiantes 
que acceden a la Universidad, especialmente entre las 
mujeres.

2. Asimismo, el Consejo de Gobierno realizará actua-
ciones para conseguir incrementar el número de mujeres 
en las actividades de investigación, desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación.

Disposición adicional segunda. Régimen jurídico de deter-
minados órganos.

La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación y el Consejo Asesor Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación se regirán, en lo no previsto por 
esta Ley, por lo establecido en el capítulo II del título II de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional tercera. Constitución de la Comi-
sión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación.

La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación prevista en el artículo 5 se constituirá en 
el plazo de 1 mes a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley.

Disposición adicional cuarta. Constitución del Consejo 
Asesor Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, previsto en el artículo 8 de esta Ley, se cons-
tituirá en el plazo de 3 meses a partir de la entrada en 
vigor de la Ley.

Disposición adicional quinta. Régimen provisional hasta 
la constitución de la Unidad de Gestión del Plan Regio-
nal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

En tanto no se desarrolle reglamentariamente la 
estructura orgánica de la Unidad de Gestión del Plan de 
Ciencia, Tecnología e Innovación las funciones atribuidas 
a la misma serán desempeñadas directamente por la con-
sejería competente en materia de política científica.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley, y en particular el Decreto 25/2003, de 4 de abril (LRM 
2003, 119), por el que se crea la Comisión Interdeparta-
mental de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Informa-
ción.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley, se procederá a la aprobación de los reglamentos 
que regulen la Unidad de Gestión del Plan Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, prevista en el artículo 12 
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y el Registro de Centros e Instituciones de Investigación y 
de investigadores creado por el artículo 20 de esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor al mes de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 23 de abril de 2007.–El Presidente, Ramón Luís 
Valcárcel Siso.

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 106, 
de 23 de abril de 2007) 

 12585 LEY 9/2007, de 14 de diciembre, por la que se 
aplica a la ciudad de Lorca el régimen de orga-
nización de los municipios de gran población.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
 DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 9/
2007, de 14 de diciembre, por la que se aplica a la ciudad 
de Lorca el régimen de organización de los municipios de 
gran población.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO

El artículo 149.1.18 de la Constitución (RCL 1978, 2836; 
ApNDL 2875) atribuye al Estado la competencia exclusiva 
para establecer las bases del régimen jurídico de las Admi-
nistraciones públicas. En base a esta competencia se pro-
mulgó la Ley 57/2003, de 16 de diciembre (RCL 2003, 2936), 
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, 
conocida genéricamente como Ley de Grandes Ciudades, 
esta Ley fue aprobada con la finalidad, según declara la 
exposición de motivos de la misma, de dotar a los muni-
cipios incluidos en su ámbito de aplicación y a los que 
puedan incluirse en el mismo, de un régimen especial 
que les permita dar respuesta a las necesidades que expe-
rimentan en el contexto de una ciudad dinámica en cons-
tante evolución, como es la consecución de un liderazgo 
claro y diáfano en esta sociedad mediante órganos ejecu-
tivos con gran capacidad de gestión para actuar rápida y 
eficazmente.

Además, la Norma propone una serie de reformas 
tendentes a la racionalización y modernización de la 
Administración Local a través de un régimen jurídico 
específico que rompe con el excesivo uniformismo con 
el que los Ayuntamientos eran contemplados, con inde-
pendencia de sus características demográficas o de 
complejidad.

Los diversos mecanismos participativos creados e 
impulsados por la Ley 57/2003, sitúan a nuestro régimen 
local en la posición que le corresponde, y que está 
tomando cuerpo en todo el continente, impulsada por el 
Consejo de Europa, y de la que es una importante mani-
festación la Recomendación de su Comité de Ministros 
(2001) 19, en la que esta Norma se inspira.

El título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril (RCL 1985, 
799, 1372; ApNDL 205), Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, establece un régimen orgánico específico para 
los municipios con población superior a los 250.000 habi-
tantes, las capitales de provincia de población superior a 

175.000 habitantes, los municipios capital de provincia, 
capitales autonómicas, o sede de instituciones autonómi-
cas y los municipios cuya población supere los 75.000 
habitantes, que presenten circunstancias económicas, 
sociales, históricas o culturales especiales, si bien, en los 
dos últimos casos se exige que así lo decidan las asam-
bleas legislativas correspondientes.

Al último de los supuestos relatados se puede acoger 
la petición en su día remitida a esta Asamblea Regional 
por el Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, previo 
acuerdo adoptado por el Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 23 de julio de 2007, pues resulta manifiesto 
que Lorca supera los 75.000 habitantes y presenta cir-
cunstancias económicas, sociales, históricas y culturales 
especiales, que le hacen merecedora de ser la tercera ciu-
dad mas importante de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Lorca, ubicada en las estribaciones de la sierra de El 
Caño, ha sido un lugar codiciado para los asentamientos 
humanos desde antiguo, ya que constituía un enclave 
estratégico en el corredor natural entre Levante y Andalu-
cía. Diversos hallazgos arqueológicos han puesto de 
manifiesto la intensa ocupación que Lorca, y buena parte 
de su término municipal, recibió desde el paleolítico 
medio hasta los años finales de la Lorca musulmana. 
Ejemplos excepcionales de estos asentamientos son el 
poblado argárico de El Rincón de Almendricos, la villa 
romana de La Quintilla o la propia planicie del Castillo en 
la sierra de El Caño, uno de los depósitos arqueológicos 
más interesantes de la Región de Murcia, con una crono-
logía que abarca 5.000 años de historia.

El término municipal de Lorca posee una extensión de 
1.675,22 kilómetros cuadrados, lo que le convierte en uno 
de los de mayor superficie de España y supone más del 15 
por 100 del territorio regional. La población se distribuye 
de una forma muy desigual debido a su amplia superficie 
y a sus elevadas distancias intramunicipales, casi 100 kiló-
metros de Norte a Sur y algunos núcleos separados por 
más de 35 kilómetros de la cabecera municipal.

Una prueba más de la complejidad de su articulación, 
debido a su extensión, es el hecho de que posea 33 enti-
dades colectivas de población y más de 150 entidades 
singulares y numerosos núcleos rurales, que se encuen-
tran unidos entre sí y con el núcleo urbano por una red de 
caminos superior a los mil kilómetros.

Su población (89.936 habitantes, según censo a 1 de 
enero de 2006), se distribuye de una forma muy desigual 
mostrando una densidad media de 53 habitantes por kiló-
metro cuadrado, casi un sesenta por ciento se concentra 
en el núcleo urbano, quedando el otro cuarenta distri-
buido por el resto del territorio, bajando entonces la den-
sidad hasta 17 habitantes por kilómetro cuadrado.

La actividad económica principal del municipio, exclu-
yendo la ciudad de Lorca, es la agricultura y la ganadería. 
La primera de ellas mantiene tres vertientes distintas, 
determinadas por los tipos de cultivo: una se dedica al 
secano (zona Norte y del Oeste), otra al regadío (zona de 
la huerta) y otra a los cultivos de invernadero (zonas 
próximas al litoral).

La ganadería, extendida por todo el municipio, se 
ocupa fundamentalmente en el sector porcino, si bien no 
hay que olvidar la gran importancia del ovino y del 
caprino y el notable ascenso actual del equino y del 
vacuno de carne.

Otras actividades económicas implantadas en el 
municipio son la extracción de minerales, sobre todo pie-
dra natural y arcillas, y las relacionadas con la alimenta-
ción, sin olvidar las de tipo artesanal implantada sobre 
todo en la zona Norte.

El desarrollo industrial queda patente con la existen-
cia de tres polígonos industriales en la cabecera munici-
pal: Torrecilla (SAPRELORCA), Serrata y Los Peñones, el 
primero de los cuales ha sido necesario ampliar reciente-


